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� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Diploma de Bachiller, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de
Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

SERBIA
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Información sobre el Sistema Educativo de Siria

� Edad de ingreso a la Enseñanza Básica: 6 años.

� El ciclo lectivo comienza en septiembre y finaliza en mayo.

� Al final de cada uno de los primeros 8 años de Enseñanza Básica, el alumno rinde un exa-
men normal, otorgándose un Certificado Analítico. En el último año se rinde un examen
especial, recibiendo el alumno un Diploma.

� Al final de cada uno de los 2 primeros años de Enseñanza Secundaria, el alumno rinde un
examen normal, otorgándose un Certificado Analítico. En el 3° año, el alumno rinde un exa-
men especial (de Bachillerato), cuya aprobación permite la obtención de un Diploma; este
último otorga acceso a Estudios Superiores.
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Siria
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206
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BÁSICA

ENSEÑANZA
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º
1º 
2º
3º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Diploma de Bachillerato, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de
Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

SIRIA
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Información sobre el Sistema Educativo de Sudáfrica

� El año de recepción (Reception Year) también es conocido como Grado R (Grade R) o Grado
O (Grade O).

� Edad de ingreso a la Educación General y Formación: 6 años a cumplir antes del 30 de junio.

� Al finalizar la Educación General y Formación el alumno recibe el Certificado de Educación
General y Formación (General Education and Training Certif icate – GETC).

� Al finalizar la Educación Superior y Formación el alumno debe rendir un examen nacional
obligatorio, de mínimo 6 materias, requerido por el Departamento de Educación de
Sudáfrica. En caso de aprobarlo, recibe el Certificado Nacional Superior (National Senior
Certif icate - NSC), el cual habilita para continuar Estudios Superiores.
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Sudáfrica
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206
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� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respecti-
vo National Senior Certificate, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asig-
naturas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y
R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

SUDÁFRICA
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Información sobre el Sistema Educativo de Suecia

� Edad de ingreso a la Escuela Básica: 7 años.

� El ciclo lectivo comienza a mediados de agosto y concluye a fines de junio.

� A partir del 8° curso de la Escuela Básica hasta el fin del Bachillerato la escala de calificación
es la siguiente:

• No aprobado (Icke Godkänd - IG)
• Aprobado (Godkänd - G)
• Notable (Väl Godkänd - VG)
• Sobresaliente (Mycket väl Godkänd - MVG)

� Tanto al finalizar la Escuela Básica como el Bachillerato el egresado recibe su Diploma
(Slutbetyg).
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Suecia
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206
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� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Diploma (Slutbetyg), se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de
Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

SUECIA
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Información sobre el Sistema Educativo de Suiza

� La organización y el financiamiento de la educación son competencia de los cantones en
colaboración con las comunas, por lo que pueden encontrarse algunas diferencias en referen-
cia a la Tabla. También es importante mencionar que, según el cantón, la lengua oficial puede
ser la francesa o alemana.

� Edad de ingreso a la Escuela Primaria: 6 años cumplidos al 30 de junio. Los cantones con-
servan la posibilidad de aumentar o disminuir en cuatro meses la fecha límite.

� En la Primaria la evaluación se efectúa por medio de notas o informes de aprendizaje.
Durante el 1° año la mayoría de los cantones no aplica un sistema de notas numéricas, sino
que recurren a entrevistas de evaluación o a informes de observación. Cuando la evaluación
se hace a través de notas, la escala de calificación usada es de 1 a 6, siendo 4 la nota mínima
de aprobación. En general, dos veces por año se entrega a los alumnos un boletín escolar que
informa las notas obtenidas en las diferentes disciplinas. La promoción a la clase superior se
decide al final del año escolar, tomando como base los resultados obtenidos por los alumnos.
Ciertos cantones han introducido ciclos de aprendizaje de varios años, dentro de los cuales la
repetición de una clase no es posible.

� En el Nivel Secundario II las escuelas de formación general se denominan gimnasios; éstos
preparan al alumno para el examen de Maturité. En caso de aprobar este último el alumno
recibe el Certificado de Maturité, habilitándolo para acceder a Estudios Superiores.

� Aclaración importante: no en todos los cantones la duración de la Escuela Primaria es de 6
años, sino que en algunos es de 4 ó 5. Lo mismo sucede con el Nivel Secundario II, tenien-
do en algunos cantones una duración de 3 años.
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Suiza
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206
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� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Certificado de Maturité, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de
Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

SUIZA
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Información sobre el Sistema Educativo de Tailandia

� Edad de ingreso a la Educación Primaria: 6 años.

� El ciclo lectivo comienza a fines de mayo y concluye a fines de febrero.

� Tanto en la Educación Primaria como en la Secundaria, la escala de calificación es de 1 a 4,
siendo:

• 1 = Desaprobado
• 2 = Aprobado
• 3 = Notable
• 4 = Sobresaliente

� Al finalizar la Educación Secundaria el alumno recibe un Certificado con el promedio de los
6 años cursados.
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Tailandia
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

INFERIOR

SUPERIOR

EDUCACIÓN
PRIMARIA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º

10º 
11º
12º

Inicial (5 años)Pre - Primaria (3 años - no obligatorio) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
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� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de Formación
Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

TAILANDIA

TITULOS-archivo final p32-248  10/26/09  12:55 PM  Page 217



218 | Página 

Información sobre el Sistema Educativo de Tayikistán

� Edad de ingreso a la Educación Primaria: 7 años.

� Luego de finalizada la Educación Media Incompleta, el alumno tiene la posibilidad, en lugar
de continuar en la Educación Media Completa, de ingresar en Institutos de Formación
Profesional; una vez completos (3 años), obtienen, junto a la especialidad, la aprobación de la
Educación Media Completa.
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Tayikistán
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206
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� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asigna-
turas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M.
N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

TAYIKISTÁN
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Información sobre el Sistema Educativo de Timor Oriental

� Edad de ingreso a la Escuela Primaria: 6 años.

� Cabe mencionar que la República Democrática de Timor Oriental aún conserva las modali-
dades educativas que existían cuando formaba parte de la República de Indonesia. A partir
de su independencia, ha comenzado a implementar la enseñanza en idioma oficial (portu-
gués) en las escuelas primarias, mientras que en las escuelas secundarias, institutos de ense-
ñanza superior y en las universidades se utiliza el idioma indonesio por no contar todavía los
estudiantes con suficiente fluidez en portugués.

� Durante el mes de julio se toma un examen nacional llamado Ujian Nasional dirigido a la
promoción de los alumnos al año siguiente. Esto sucede en los 3 niveles, teniendo las mismas
características que en Indonesia.

� Al finalizar la Escuela Secundaria el egresado recibe un Certificado a nivel nacional.
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Timor Oriental
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206
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� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de Formación
Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

TIMOR ORIENTAL
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Información sobre el Sistema Educativo de Trinidad y Tobago

� Edad de ingreso a la Educación Primaria: 7 años.

� Al finalizar la Primaria los alumnos deben rendir un examen conocido como Secondary
Entrance Assesment; según los resultados se ingresa a distintos tipos de Secundaria:

• Aquellos que obtengan calificaciones intermedias, ingresan a una Secundaria de 5 años de
duración; para su posterior ingreso a la Universidad, luego de rendir el Caribbean
Examination Council (CXC) al concluir el último año, deben cursar los 2 años del Advanced
Level Programme (Preuniversitario).

• Aquellos que obtengan las mejores calificaciones, ingresan a una Secundaria de 7 años de
duración; al finalizar el 5° año, se rinde un examen que otorga el CXC, y luego se continua
con el Preuniversitario.

� Al concluir el Preuniversitario, para poder ingresar a la Universidad, el alumno debe rendir
exámenes a fin de obtener el Certificado General de Educación de Nivel Avanzado (General
Certif icate of Education Advanced Level - GCE, correspondiente a los A Levels).
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Trinidad y Tobago
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206
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� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Certificado General de Educación de Nivel Avanzado (General Certificate of
Education Advanced Level - GCE correspondiente a los A Levels), se deberán reva-
lidar los mismos rindiendo las asignaturas de Formación Nacional que correspondie-
ren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

TRINIDAD Y TOBAGO
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Información sobre el Sistema Educativo de Túnez

� Edad de ingreso al Primario: 6 años.

� En el Secundario la escala de calificación es de 0 a 20, siendo 10 la nota mínima de aprobación.

� Durante el último año del Secundario los alumnos se preparan para rendir los exámenes fina-
les, siendo éstos obligatorios para obtener el Título de Bachiller (Baccalauréat). Los resulta-
dos se promedian con el puntaje general para obtener el promedio final que se considera al
entrar a la universidad.
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10º 
11º
12º
13º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título de Bachiller (Baccalauréat), se deberán revalidar los mismos rindiendo las asig-
naturas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y
R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

TÚNEZ
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Información sobre el Sistema Educativo de Turquía

� Edad de ingreso a la Educación Primaria: 6 años.

� El ciclo lectivo comienza a mediados de septiembre y termina a fines de junio.

� Tanto en la Educación Primaria como en la Secundaria, al finalizar cada año, el alumno reci-
be un Certificado Analítico (Karne). Cuando termina cada nivel, el egresado obtiene el
correspondiente Diploma (Diploma).

� La denominación más común de la Educación Secundaria es Liceo (Lise), por lo que el diplo-
ma que se obtiene al graduarse se conoce como Lise Diplomasi.
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Turquía
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

EDUCACIÓN
PRIMARIA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
1º
2º 
3º
4º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

★

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Diploma de Liceo (Lise Diplomasi), se deberán revalidar los mismos rindiendo las
asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y
R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

TURQUÍA
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Información sobre el Sistema Educativo de Ucrania

� Edad de ingreso a la Educación Primaria: 6 ó 7 años. Los padres pueden tomar la decisión
de la edad en que su hijo empezará 1° grado, teniendo en cuenta el estado de salud y el nivel
de preparación del mismo.

� Durante los 2 primeros grados de la Primaria los alumnos son evaluados por los maestros sólo
en forma verbal; a partir de 3°, el desempeño se evalúa de forma numérica. Al finalizar el nivel
el egresado obtiene el Boletín de Calificaciones.

� Al finalizar cada año de la Educación Secundaria Básica el alumno recibe su Boletín de
Calificaciones. Cuando termina el nivel el egresado obtiene su Certificado de Educación
Secundaria Básica.

� Al finalizar la Educación Secundaria General los alumnos deben rendir un examen final esta-
blecido por el Ministerio de Educación y Ciencia de Ucrania. En caso de aprobarlo, el egre-
sado obtiene su Certificado de Educación Secundaria Completa, el cual le da acceso a
Estudios Superiores.
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Ucrania
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

BÁSICA

GENERAL

EDUCACIÓN
PRIMARIA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º

10º 
11º
12º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respec-
tivo Certificado de Educación Secundaria Completa, se deberán revalidar los mis-
mos rindiendo las asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según
la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

UCRANIA
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Información sobre el Sistema Educativo de Uruguay

� Edad de ingreso a la Educación Primaria: 6 años.

� El ciclo lectivo comienza a principios de marzo y finaliza en diciembre.

� En la Educación Primaria se promueve con la calificación mínima de B y un 80% de asistencias.

� Al finalizar cada año de la Primaria el alumno recibe un Carné de Calificaciones. Cuando
termina el nivel el egresado obtiene un Certificado de Estudios o Pase Escolar a la Educación
Secundaria.

� En la Secundaria la escala de calificación es de 1 a 12, siendo 5 la nota mínima de aprobación.

� Al finalizar el Ciclo Básico de la Secundaria el alumno recibe una Certificación y al termi-
nar el Bachillerato se otorga un Certificado de Egreso de Educación Secundaria. En caso de
continuar estudios en el exterior, el Consejo de Educación Secundaria de la ANEP
(Administración Nacional de Educación Pública) emite un cuadernillo que acredita el nivel
alcanzado a la fecha de su emisión, con el historial de notas del alumno.
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Uruguay
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

EDUCACIÓN
PRIMARIA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

CICLO
BÁSICO

BACHILLERATO

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
1º
2º
3º
4º 
5º
6º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)Educación Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Certificado de Bachillerato que consta en el cuadernillo otorgado por el Consejo de
Educación Secundaria de la ANEP, se aplica la Ley N° 24.676,
MERCOSUR/CMC/DEC. N° 06/06 y MERCOSUR/CMC/DEC. N° 15/08, por lo que no
deben rendirse asignaturas de Formación Nacional.

� Para estudios parciales (no terminados), debido a la normativa citada, se deberá equi-
parar conforme a la Tabla precedente, sin rendir asignaturas de Formación Nacional,
y completar los estudios según la estructura del Sistema Educativo Argentino.  

URUGUAY
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Información sobre el Sistema Educativo de Uzbekistán

� Edad de ingreso a la Educación Primaria: 6 ó 7 años.

� La Educación Primaria concluye con un examen estatal de Cultura Física y otro de otra mate-
ria; en caso de aprobación, se promociona al siguiente nivel.

� La Educación Secundaria General concluye con exámenes estatales, tanto escritos como ora-
les; en caso de aprobación, el alumno puede pasar a liceos académicos o colegios profesiona-
les que representan el siguiente nivel.

� La Educación Secundaria Completa concluye con exámenes estatales, los cuales se definen
(incluyendo la cantidad de los mismos) por un decreto del Ministerio de Educación Popular
de Uzbekistán.
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Uzbekistán
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

GENERAL
(Общее)

COMPLETA
(Полное)

EDUCACIÓN
PRIMARIA

(Начальное образование)

EDUCACIÓN
MEDIA

(Среднее 
образование)

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º

10º 
11º
12º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asigna-
turas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M.
N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

UZBEKISTÁN
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Información sobre el Sistema Educativo de Venezuela

� Edad de ingreso a la Educación Básica: 7 años.

� El ciclo lectivo comienza a mediados de septiembre y concluye a principios de julio.

� En la 1° y 2° Etapa de la Educación Básica, la escala de calificación es de E (mínima) a A
(máxima), siendo C la nota mínima de aprobación.

� En la 3° Etapa de la Educación Básica y en la Educación Media Diversificada y Profesional,
la escala de calificación es de 1 a 20, siendo 10 la nota mínima de aprobación.

� Al finalizar la Educación Básica el alumno recibe los Analíticos correspondientes a los gra-
dos cursados y el Certificado de Educación Básica.

� Al finalizar la Educación Media Diversificada el alumno recibe los Analíticos correspondien-
tes a los años cursados y el Título de Bachiller o Técnico Medio con la mención específica en
la especialidad elegida.

� Aclaración importante: la educación en Venezuela está atravesando un proceso de transición
desde la educación tradicional a la educación bolivariana. Este es un proceso gradual que
implica transformar las escuelas primarias en “escuelas bolivarianas” (6 años de duración) y las
escuelas secundarias en “liceos bolivarianos” (5 años de duración).Todavía no hay una ley que
regule este nuevo sistema por lo que no puede elaborarse la Tabla de Equivalencias y
Correspondencia con la nueva estructura.
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Venezuela
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

PRIMERA 
ETAPA

SEGUNDA
ETAPA

TERCERA
ETAPA

EDUCACIÓN 
BÁSICA

EDUCACIÓN MEDIA 
DIVERSIFICADA Y PROFESIONAL

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º
1º 
2º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título de Bachiller o Técnico Medio con la mención en la especialidad elegida, se apli-
ca el Convenio de Reconocimiento de Estudios entre ambos países aprobado por la
Ley N° 25.258, la Ley N° 24.676, MERCOSUR/CMC/DEC. N° 06/06 y
MERCOSUR/CMC/DEC. N° 15/08, por lo que no deben rendirse asignaturas de
Formación Nacional.

� Para estudios parciales (no terminados), debido a la normativa citada, se deberá equi-
parar conforme a la Tabla precedente, sin rendir asignaturas de Formación Nacional,
y completar los estudios según la estructura del Sistema Educativo Argentino.

VENEZUELA
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Información sobre el Sistema Educativo de Vietnam

� Edad de ingreso a la Enseñanza Primaria: 6 años.

� El ciclo lectivo comienza en septiembre y finaliza en mayo.

� La finalización de la Enseñanza Primaria es convalidada en el Libro de Control de Estudios
por el Rector de la escuela primaria correspondiente, entregándose al alumno la
Convalidación de la Terminación de Enseñanza Primaria (Xac Nhan Hoan Thanh Chuong
Trinh Tieu Hoc).

� Al finalizar la Enseñanza Secundaria Básica el alumno obtiene el Diploma de Enseñanza
Secundaria Básica (Bang Tot Nghiep Trung Hoc Co So).

� Al finalizar la Enseñanza Secundaria General el alumno debe rendir el Examen Nacional
Final Obligatorio de Enseñanza Secundaria General, cuya aprobación permite la obtención
del Diploma de Enseñanza Secundaria General (Bang Tot Nghiep Trung Hoc Pho Thong).
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Vietnam
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

BÁSICA
(Co so)

GENERAL
(Pho Thong)

ENSEÑANZA
PRIMARIA

(Giao Duc Tieu Hoc)

ENSEÑANZA
SECUNDARIA

(Giao Duc 
Trung Hoc)

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º

10º 
11º
12º

Pre-escolar (3 meses a 5 años - Optativa) Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respec-
tivo Diploma de Enseñanza Secundaria General, se deberán revalidar los mismos
rindiendo las asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según la
R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

VIETNAM
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Otras Tablas

Las siguientes Tablas figuran al final del libro debido a que no se posee infor-
mación adicional sobre el Sistema Educativo correspondiente en cada caso.
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Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

Inicial (5 años)

NIVEL INFERIOR

NIVEL SUPERIOR

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA

EDUCACIÓN 
PRIMARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 

5º 

6º 
1º
2º
3º

4º 
5º
6º

Inicial (5 años)

Camboya

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respecti-
vo Diploma, Título o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las
asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05
y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

CAMBOYA
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Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

Inicial (5 años)

EDUCACIÓN
BÁSICA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 

5º 

6º 
7º
8º
9º

10º 

Inicial (5 años)

Filipinas

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asigna-
turas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M.
N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada nueva
información en relación con este Sistema Educativo. Aprovechamos para especificar que, en el caso de las escuelas par-
ticulares, la duración de la Primaria es de 7 años, habiendo además un año preparatorio antes de pasar a la Secundaria.

FILIPINAS
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Irán
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

NIVEL
PRIMARIO

NIVEL
DE DIRECCIÓN

EDUCATIVA

NIVEL
SECUNDARIO

PRE-UNIVERSITARIO P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
1º 
2º
3º
1º
2º 
3º
1º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el año Pre-universitario y obtenido el res-
pectivo Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de
Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada nueva
información en relación con este Sistema Educativo. 

IRÁN
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Kirguistán
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

EDUCACIÓN
PRIMARIA GENERAL

(Начального общего образования)

EDUCACIÓN MEDIA GENERAL
(Среднего общего образования)

EDUCACIÓN 
PRINCIPAL GENERAL

(Основного общего образования)

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º

10º 
11º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respecti-
vo Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las
asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05
y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

KIRGUISTÁN
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Laos
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

INFERIOR

SUPERIOR

EDUCACIÓN
PRIMARIA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
1º 
2º
3º
4º
5º 
6º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asigna-
turas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M.
N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

LAOS
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Mauritania
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

ENSEÑANZA 
FUNDAMENTAL

ENSEÑANZA 
SECUNDARIA

PRIMER 
CICLO

SEGUNDO
CICLO

PO
LI

M
O

D
A

L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
1º
2º
3º
1º 
2º
3º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las asigna-
turas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M.
N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada nueva
información en relación con este Sistema Educativo. 

MAURITANIA
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Singapur
Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

EDUCACIÓN PRIMARIA

EDUCACIÓN
PREUNIVERSITARIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º
8º
9º

10º 
11º
12º

Inicial (5 años) Inicial (5 años)

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respecti-
vo Título, Diploma o Certificado, se deberán revalidar los mismos rindiendo las
asignaturas de Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05
y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada
nueva información en relación con este Sistema Educativo. 

SINGAPUR
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Argentina

Ley Nº 24.195Ley Nº 26.206

Inicial (5 años)

ESCUELA
PRIMARIA

BÁSICA

AVANZADA

EDUCACIÓN
SECUNDARIA

P
O

LI
M

O
D

A
L

1º 
2º 
3º 
4º 

5º 

6º 
7º
1º
2º
3º 
4º

5º
6º

Inicial (5 años)

Zimbabwe

1º grado

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

P
R

IM
A

R
IA

EG
B

2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado
7º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año

1º grado
2º grado
3º grado
4º grado
5º grado
6º grado

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año

1º año
2º año
3º año
4º año
5º año
6º año
7º año
8º año
9º año

1º año
2º año
3º año

� Para estudios concluidos, habiendo aprobado el último año y obtenido el respectivo
Certificado General de Educación de Nivel Avanzado (General Certificate of Education
Advanced Level), se deberán revalidar los mismos rindiendo las asignaturas de
Formación Nacional que correspondieren según la R.M. N° 1208/05 y R.M. N° 1333/07.

� Para estudios parciales (no terminados), se deberá equiparar conforme a la Tabla pre-
cedente, rendir las asignaturas de Formación Nacional correspondientes a los años
no cursados en el país y completar los estudios según la estructura del Sistema
Educativo Argentino.

Aclaración importante: la Tabla es la misma que figura en la publicación anterior del libro ya que no fue suministrada
nueva información en relación con este Sistema Educativo

ZIMBABWE
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